
    FOJA:  39  .-   treinta  y 

nueve .-

NOMENCLATURA : 1. [445]Mero tr miteá
JUZGADO : Juzgado de Letras de Colina

CAUSA ROL : C-3800-2019

CARATULADO : TELLO/ENCINA

Colina,  siete de Abril de dos mil veintid s/pwó

A la presentaci n del folio 42ó :

A lo principal y otrosí:  Como se pide, c tese a absolver posiciones en segundoí  

llamado a   PABLO DAVID ENCINA ACEVEDO, c dula nacional de identidadé  

n mero 17.339.278-8ú , para que comparezca personalmente, bajo apercibimiento legal 

del  art culo  394 del  C digo  de Procedimiento  Civil,  para  el  quinto  d a  h bilí ó í á  

despu s de la ltima notificaci n, o al d a siguiente h bil si este recayera en d aé ú ó í á í  

s bado, a las 13:00 horas. á Notif quesele por avisos extractador por el ministro deí  

fe del tribunal, por tres veces en un diario de circulaci n nacional.ó

La respectiva audiencia confesional se realizar  en modalidad presencial,  en lasá  

dependencias del Tribunal ubicado en Avenida Interprovincial N° 130, esquina 

Carretera  General  San  Martin,  Colina.  Ser  de  cargo  de  la  parte  requirenteá  

gestionar y coordinar previamente su rendici n ante un Receptor Judicial de laó  

jurisdicci n. Se hace presente que por el tama o de la sala de audiencias y losó ñ  

aforos permitidos, solo es posible que cada parte sea asistida por un solo abogado.

Se hace presente que el (la) absolvente deber  comparecer a prestar su declaraci ná ó  

en forma personal.

Cualquier  interviniente  que deba  comparece  presencialmente  al  Tribunal  y que 

presente s ntomas de Covid- 19 o deba hacer cuarentena, deber  informarlo previoí á  

a la realizaci n de la audiencia, a fin de que el Tribunal resuelva lo que enó  

derecho corresponda.

En la  comparecencia  y declaraci n  en el  tribunal  se  observar n  las  siguientesó á  

normas b sicas por parte del absolvente, y dem s comparecientes:á á

a) Se presentar n con una antelaci n de 30 minutos a la hora que fueron citados yá ó  

se permitir  el acceso s lo de aquellos que consten en las n minas respectivas,á ó ó  

X
T

JE
Y

V
W

LP
K

     Fecha Publicación: Sábado 30 de Abril, 2022
                  Avisos Legales - www.cooperativa.cl



debiendo exhibir el correspondiente documento de identificaci n, sin acompa antes,ó ñ  

salvo que alguno de ellos requiera de asistencia. La comparecencia ser  de cargo deá  

cada parte.

b) Al ingreso, se verificar  la temperatura y proporcionar  elementos de seguridadá á  

para ser utilizados, en forma obligatoria, durante su permanencia en el Tribunal.

c) En todo momento, deber n cumplir con medidas de seguridad b sicas obligatoriasá á  

(uso de mascarillas, alcohol gel, distanciamiento social), permanecer en los lugares 

indicados y seguir estrictamente las indicaciones que los funcionarios encargados le 

hagan saber.

d)  Cumplida  que sea  la  diligencia  personal,  deber n retirarse  del  Tribunal  deá  

inmediato.

En  Colina,  a  siete  de Abril  de dos mil  veintid só ,  se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl

America Antonia Rojas Rojas
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